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Expediente: PAOT-201 9-795'SOT-33 I

ResolucróN ADMINISTRATIvA

Ciudad de México, a 25OCT
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y X
la Procuraduría Ambiental

l, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracciÓn lll,

30 BIS 2 de la Ley Orgánica de v del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4

fracción lV, 52 fracción I y 101 Primer párrafo de su Reglamento publicado el 03 de noviembre de 2009, normatividad

aplicable de conformidad con el artí,culo Tercero Transitorio del nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México publicado el22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial

de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚ mero PAOT-2O1 9-795-SOT-

331, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn

considerando los siguientes: -----------------

ANTECEDENTES

Con fecha 2g de febrero de 2019, tres personas que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública y Rendición de Cuentas de ia Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran bonsiderados como información confidencial, denunciaron ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva), ambiental (derribo de

arbola'do y afectación de barranca) y factibilidad de servicios, por las actividades que se realzan en el predio ubicado en

Calzada Desierto de los Leones, número 4128, Colonia Lomás de San Ángel lnn, Alcaldía Álvaro ObregÓn; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 8 de marzo de 2019'---

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de informaciÓn a las

autoridades competentes y se informó a las persOna deriunQiantes sobre dichas diligencias, e_n términos de los artículos 5

fracción vt, 15 Bts 4, 25 fracciones l, lll, lV, iV Bis, v, vi1,'vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de,Méx'ico; ásí como 90 de su Reglamento.

ANÁLlsts y vALoRActóN DE LAS eRUEBAS y Drspopictores JURíDICAS APUGABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (zonificaciÓn),

constrücción (obra nueva), ambiental (derribo de arbolado y afectación de barranca) y factibilidad de servicios, como son

la Ley de Désarrollo Uibano, la Ley de Aguas, la Ley Ambiental y de Protección a la Tiena, el Reglamento de

óonsírucc¡ones y el Reglamento de lmpacto Ámbiental y Riesgo, todos para la ciudad de México' así como el Programa

Delegacional de-Desarróllo Urbano vigente en Álvaro Obregón.-*-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente: ----

1.-En materia de Desarrollo Urbano (zonificación) y Construcción (obra nueva),

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Álvaro Obre^gÓn, publicado en la G_aceta

Oficiat de la Ciudad de Meiico el día i0 de mayo de 2011, al predio ubicado en Avenida Olivar de los Padres nÚmero

1017, Cotonia Otivar de tos padres, Atcatdía Álváro Obregón, leaplica la zonificación H/3/¿0/MB (Habitacional, 3 niveles

máximos de construcción, 40% mÍnimo de área libre, densidad Muy Baja, una vivienda eada 200 m' de la superficie total

del terreno).-

Es importante señalar que en fecha 04 de diciembre de 2017, mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México, se dbrogaron dos normas de ordenación sobre vialidad contenidas en el Programa Delegacional de

óesarrotto Urbano oe Álvaó Obregón, siendo una de ellas, la localizada sobre Calzada Desierto de los Leones, en el

tramo N-O de Calzada Desierto de-los Leones, a Cerrada de los Cedros, misma que concedía la zonificaciÓn HCl4l3olZ
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Expediente: PAOT-2O1 9-795-SOT-33r

(Habitacional con comercio en planta baia, 4 niveles

número máximo de viviendas se calcula dividiendo
entre la superficie de vivienda definida Por el

zonificación descrita, en caso de haber obtenido un

en vigor del Decreto y que se hayan eiercido dichos

En este sentido, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría' no se

constataron trabajos de construcción en el sitio investigado.-:-----------

No obstante
y Desarrollo
siguientes documentales:

¡ Licencia de construcción especial número V:U:06/071/201q/01 para la demolición de una edificaciÓn prexistente

de 2 niveles oe áftrá en uná superficie total de 1,020.66 m'. ------------

En conclusión, no se constataron los hechos denunciados consistentes en la ejecuciÓn de obra nueva en el sitio

investigado y por lo quá respeAa a la materia de desarrollo urbano, actualmente al inmueble investigado le aplica la

zonificación H/3/4ortB iHrÑ[""¡onát, á niveles máximos de construcción,40o/o mlnimo de área libre, densidad Muy Baia'

una vivienda cada 200 m' de la superficie total delterreno)

2.- En materia Ambiental (denibo de arbolado y afectación de barranca) y factibilidad de servicios

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constatÓ derribo

de arbolado. por lo que respecta a la afectación de'barianca,,de conformidad con el Plano de DivulgaciÓn q:l lt^o-S^t3"
óáágacional ae oeürrolá-uruá"o áá Atr"ro obregón, el inmuebte investigado no colinda con Area Verde o Area de

por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artlculo $Jfacción XV de la Ley de Aguas de la Ciudad de México, se

,"qri"r" Lontar con Dictamen de Factibilidad de servicios uiáricos, previo al otorgamiento de la Licencia de construcción

lactuatmente Registro dá Manifestación de construcción), por lo que al no constarse trabajos de construcciÓn no se

requiere de dicho Dictamen.---

cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en

el que se actúa, se realiza de conformidad con iás artíóulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambientaf y á"i Or¿"n"riento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracciÓn X y 94 primer párrafo del

Reglamento de la Ley oígánica citada, y 327 fracción ll y 403 del código de Procedimientos civiles para la ciudad de

México, de aplicación supletoria.--

RESULTADO DE LA II{VESNGACIÓN

Al predio ubicado en Avenida olivar de los padres número 1017, Colonia olivar de los Padres, Alcaldfa Álvaro

Obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de De-sarrollo Urbano vigente en Alvaro ObregÓn,

pruliüoó en la Gacpta oficiat de ta óiuoad de Méx¡co el día 10 de mayo de 2011, le aplica la zonificaciÓn

h¡t¿onne (Habitacionát, 3 nivetes máximos de construcción, 40olo mínimo de área libre, densidad Muy Baja, una

vivienda cada 200 m' de la superficie total del terreno).----

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría' no se

constataron trabajos de construcción en el sitio investigado"------------

3. El predio investigado, cuenta con Licencia de construcción especial nÚmero Y.U:061,0711391Y91 para la

demolición de una edificación de prexistentes 2 niveles de altura en una superflcie total de 1,020.66 m'. -----------

Medellin 202, piso 5. colo¡.¡ra Roma Sur, alcalcjí¿rCuauirtémoc, a.- f CtiOOO. CrL;cl¿¡r"l 1'l¡: flrv'¡ 1¡

iláol..rlx 1 52.65 O/EO errl 13400 r'¡'rr'

lo anterior, para efecto de mejor proveer, a solicitud de esta Subprocuraduría, la DirecciÓn General de Obras

Urbano de ta entonces 
-óeteiaci'án 

Alvaio obregón, informó que cuenta para el predio investigado, con las
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4. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se constatÓ
el derribo de arbolado, además de que el predio investigado no es colindante, en la parte posterior, con Área

Verde ni Area de Valor Ambiental con categoría de Barranca

5. Al no constatarse trabajos de construcción en el predio no se requiere contar con Dictamen de Factibilidad de
Servicios por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es de
resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa AmbientaldelOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la'SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, SLrbprocuradora de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--- §-
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